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Calle Canario S/N, Esq. Calle 'IO, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. o·t ·f 50, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 (3700 EXT. 7fül1 

11. Con fecha 16 de diciembre de 2025 personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría 
del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico 
(1299/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así 
como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5:3 de ta Norma Ambiental para el Distrito Federal 
NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán 
cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general 
todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad 
de México, de conformidad con la siguiente descripción: 

C. ÁNGELO GIL GONZÁLEZ 
COORDl�A'?OR DE OPERAC�ÓN, PARQUES Y JARDINES /,5-Q/ -,26 
ALCALDIA ALVARO OBREGON ;;ti 17> 1_3 b _ PRESENTE ,- , 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la iudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud del Ciudadano Mario Héctor Pozoz González ingresada ante este 
Órgano Político Administrativo, a la ue se le asi nó el número SUAC 0110253664112, donde solicita poda 
de árbol, que se localizan en ■■■ de esta 
Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

l. El 16 de diciembre de 2025 , siendo las 10:30:00 AM horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 
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1299/202$ 

Eliminado el dorrucrl¡o 

j UBlCAC!ON 
! Via Pública 

1 

.... 
-------- l. 

SUAC-0110253664112 

10:30 

Eliminado el domicilio 

Eliminado 

Maño Héctor Pozo:z 
Gonzál�z: 

rncrínan o sic). 
. Con base en tos artlcetos 75 num:Ot.i.1 V de la Ley Organice de las Alcald Ias: Articu los 106. 108, 109, 1 'i o. 111 y 112 ce la Le�• 
• Arnbierual de lo Ciudad de MéXiiC<l y demás relativos de lo NormaAmblcrita! para e! Distrito Federat N-ADF-001•:RNAT•20Hi, set érniie e•I 

sigt.1iente: 

DlRECCION 

. SOLICITANTE: 

. REFERENCIA 

l FECHA: 

! ANTECEDENTES 

' 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

� o u 

1 Se observan brotes 

1 
epiccrmlcos. dcsmocbcs en 

, troncos codornjnantes, ramas 
1 terciarias )' cuaternarias 

� prnye-cr.lldi:ls al Inmueble. Se 
o :::r reeomíenda la reparación <JE: la 
�: � banqueta �' �m�iación ,Jicl 
:'.5 � cajete para �l arbol, Es por �ilo 
u <( por l:o que s� lenc�r;.i que dirigir 
<C ¿ a Ia Dirección General de Obras 
� y Desarroílo Urbano de la 
¡§ A[caldía Alvaro Obr�,gón. para 
0 su solicitud. As! corno la poc:a I'. 

o.. oo:,fo-rme <Ji numorai 6.4 .2. 1. :i.. 
, ACLAREO DE COPA _ 

Eliminado el dornic¡l¡o 

10 11 46 

Eliminado el dorrucil¡o 

cene I ustonca 
Primera, Frenle al cf,omicilio 'IJitlic::ad.o en Retorno áe 

AlcmdiaÁl•1ero Obregón, se Yilr¡;,ue on Moer cc«túnmente.conoclc'o como 1,1n Huelo 
(Ficus el.rstJr:a) caoa las caracterrsüeas físicas 'f s:ari1arias, reouíere et manejo ce poos conl\orme .il numcr.al flA.1. t,3. ACU..,RE.O DE 
COPA "El �-Cl;JtéO de ceca con(';iSté <.m In remoclón se-,r.cti11e ce ramas ÓOn la rlna:licfar! de: perrnlttr e,) easc de t•,g �· movlnueruo del aire. 

dismlnuytmdO ta c:;;iri1kfad die foilaje- '/ 1.ed•;,10:er.do el 1::.RS!.l de ramas grande:s sin :;il:emr ta �&lr1.r,:;.1ur.:i y In forrna n;i,�1r.i1 ,:::�1 ;¡¡rt>"I. Duae 
tonl'?r'Se cuidado de roo crear el efecto dé ·CQr.a ce Jeón", la cual es causada al E'.!l¡m;n¡,r le!: ma�\Qria ét'.11 fo1:,1jé ir.r.erno, Esto OC-'.lMnar:a un 

peso d',espr,o¡;orcionado en las •n s. oe tas ramas y su :PQ;;.'.b!e desgaja:a1-Je�1to, d�oklo 1l una incstatHié:ad hfomecanica". 

•gin a 219 

Calle Canario S/N, E ·q. Calle 1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obreqón, C.P. 0·1 ·¡ l'iO, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 czoo EXT. 7501 

�1 1:1 .,. -'¡)rfn"llr?:' ¿;,.'U})...\) 
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Margarita 
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Eliminado el domtcü¡o 
DICTAMEN 
NO. 

UBlC.ACI N 
Vía f'úblfca 

�--------11--------..t. ..,, 
1299/2025 

SUAC-0110-2:53664112 FOLIO: 

.HÓRA: · 16 de dtciemb-:e de 
2025 

Mario Héctor Pozoz 
. González 

DIRECC( N 

SOLICITANTE: 

FE.CHA: 

1 REFERENCIA 
. ANTECEDENTES 

(ya que esta aíactando a la vivienda y se esta 
inclírtando}{sic), _ 

Cm, base en los arnculos 75 numeral v de la 1.i;y Orgáf'licá de las A!caldia:s; Aitlcufos 106, 108, 109, 110, 111 y 112 de la ley 
Arr,bi1;u1t�I ere la Cludnd do Mé;<ico y clémás retatlvos de In Norma Amblc11tal para e-1 Oistrl•o Fedcirol NAOF-001-RNAT-20·15, se emite e-l 

siguiente� ·----...,.-�---�•--W•�·-------�----- 
Scnw1eJa. Sé! U1COr'1lf'.,1�dft dirigirse a la D.iraccitfl General do óbras �· 0Gsf.lrrolfo UrhiJ;tlO do la Akáfdfa Al•1ruo ObMgón,, para sollotar la 
,11i'!.Jl�(lción do! c,1)otQ dol M101 y li;l r<i¡:..\óruclón do lo bnnquoto 0-1; ta dhecclón fndlcml111, sin tfo1lat i:ct)a rmr�ula1, qU.(!dá prchlbo.el cene de 

r:üc:es de .incl.iítl '/ pdrnarimi, Y.i que esto pu�cfo afec.-J:ar 11;1 e5trt.1ctura dol árbol. 

!)ttcl�1ro hit)l'.> p1040,,!i1 d� caclr vordml, qlul lo afltor,nncló..'l v.-;irl.l<Ja t1 esto dlc,t1:im<?:ri usl,:\, redn.-c1ada a mi le,:11 sebe, y entender, y es vállda 

IY!iMttas se manteng<1n las conrJtd«1a$ an tas que s� iwollió un MJ-ol y corHOmYJ o! r1rt lculo 40 �,o la Le� ,i\1nbien1n:I (te la CiuOO<l do- 
MexiCI.J, 

Dictamino 

(Jp�'.C l)v;..::,\\.:.,., 
f.'. li-.,-,c, \;._t)c t& 

Bfol. Flovtn Violota Lópoz Aguilar 
(Uo-. do Aorodítaclón SED.EMA414) y 

Calle Canario S/N, Esq. Calle 'IO, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obreqón, C.P. o·t ·J 50, Ciuclacl de México. 
Teléfono: !J5 !5276 6700 EXT. 7501 
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& ' . .,. 1026 año de 
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UBICACI N 
Vía Púbílca 

SUAC-0110253664112 FOLIO: S0t.lCITANTE: Mano Héctor Pozoz 
González 

-FECH ,'"'A- :----1 16 de d..,.,. lC!� . e-m...,_b- re_d,_e--t HORA: - 1 O: 30 
2025 

_o_t_R_ EC'c=- - ::-, 1 
,...,....,..--- 

,, 
Ehrmnado el dorrucil¡o 

REFERENCIA 
ANTECEDENTES . . . . 

DICTAMEN 
NO. 

Eliminado el dorrucrl¡o 

1299/2025 

·lnclinando).(sic). 
Con bélsi; en lt>t�nlculos 75 numeml V de ,- .a-t,-e,- y ...,.O_rg_á_ íli- ca_d_o_l,-a_ s_A,---- tc- al,.... d� [as; Míc1Jlos Hl6, 100. 109, 110, 111 y 11Z de la Ley 
J\1nlx-011inl <lis la Cluded do Móxloo y demás retatívcs di) la Norma Ambiento! para o-l Dl�lrito Fooeral NADF-001-RNAT-2015, se !:'lr'ilite él . . '· 

-�'º���!�: . . . - . "------·-··--------·-·�··-·�------- - --�--�-----' 

Calle Canario SIN, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 0·1 ·¡ 50, Ciuclacl de México. 
Teléfono: !55 !5276 6700 EXT. 7501 

SUAC 0110,53664112 Página 519 
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Eliminado el domicilio 

{ya que esta afectando a !a v:ivíeno'a y se esta 
.... 

Eliminado el domicilio 

Eliminado el cormcu¡o 

ANTECEDENTES. 
REFERENCIA 

·� 

1299(2025 1 
i 

i -----';---�--1 ~7 
1 inciinar;do}(sic}, 1 

Con base en los artléufo$ 75 númeral V dr: f,a Ley Or9an!ca: de las Aíesi!(Has; Articules 10$; 108, 109. 110. 111 '>' J:12: de la ley ··---1 
Arnbier1tal de: ra Ci�idad, da Mex1co y d;em.ls relia11ti1JOS de tu N◊n'l'lO /.\.mbient.il para el 'Dlstrilo F�(.fetal NADF,001-RNAT-20�5. se élnile el 1 

i sí9r:.1te.nte: 
J 

D!RECClON 

SOUClTANTE: Mario Héctor Pczoz FOLIO: SUAC-0110253664112 1 UBICACION 
González . Vía PúbHca 1-fE_C_·_H_A_ : ----1-- 1-6-- de- - _d,.... ,c.,.. ie_m_b- re- de- - --1-H_O_R_A- .:-+-,.,.. 0·...., .3....,.0----------+ ,!-- - - 
2025 ), 

. DICTAÍ-'!EN 
· NO. 

Página 
9 

/ SUAC 0110253664112 

/'calle Canario S/N, Esq. Calle 1 O, Col. Tolteca, 
1 Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 0'1'150, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7�i01 

6 I 9 

6, �> 
I oro 

""1 rr� ''v 4;:, ..é, 'lJ/ ¿.., V 
aúo de 

Margarita 
Maza 
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Eliminado el domicilio 

Ehmmado el dortucrho 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la 
Ley de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 
75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° 
fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La 
Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud 
del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, 
derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía 
de acuerdo con su programación procedente la PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL con nombre común: 
Hule/Ficus elástica; que se yerguen en 

Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 
observando todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no 
afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 
TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015. 

ATEN� - 
A � 

-� ��� )-- 

·-- Jllr C.¿ �,.::--: �:<:' ·s QUINTERO D(RECT-OR DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
Al'Í/IQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creadón de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. Alcaldia de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 

Calle Canario S/1\1, Esq. Calle 1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldia Alvaro Obregón, e .P. o·t ·t 50. Ciudad ele México. 
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